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PRIMERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, DE LA SEXAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 13 
DE ABRIL DEL AÑO 2023. 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
Acta número: 170 
Fecha: 13/abril/2023. 
Lugar: Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar. 
Secretaría: Diputada Isabel Yazmín Orueta Hernández. 
Inicio: 13:01 Horas 
Instalación: 13:06 Horas 
Clausura: 13:26 Horas 
Asistencia: 29 diputados. 
Cita próxima: 13/abril/2023 14:00 horas. 
 Sesión ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
trece horas con un minuto, del día trece de abril del año dos mil veintitrés, 
se dio inicio a la Sesión Ordinaria, de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 
Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados, siendo Presidente el Diputado Emilio Antonio Contreras 
Martínez de Escobar, quien solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Isabel 
Yazmín Orueta Hernández, pasara lista de asistencia. Seguidamente, la 
Diputada Primera Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al Diputado 
Presidente que existía quorum con 29 asistencias. Encontrándose 
presentes las diputadas y diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan 
Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos 
Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras 
Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, 
Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier 
Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza 
Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy 
de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María 
de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio 
Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, 
Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra 
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Montserrat Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Beatriz 
Vasconcelos Pérez y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
27, primer párrafo y 41 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
justificaran las inasistencias a la sesión de la Diputada Rita del Carmen 
Gálvez Bonora, y de los diputados Héctor Peralta Grappin y Miguel 
Armando Vélez Mier y Concha. 
 
Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, solicitó a todos los presentes 
ponerse de pie, y siendo las trece horas con seis minutos, del día trece de 
abril del año dos mil veintitrés, declaró abierto los trabajos legislativos de 
esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco.  
 
ORDEN DEL DÍA  
 
Seguidamente, la Diputada Segunda Secretaria, Soraya Pérez 
Munguía, a solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en 
los términos siguientes:  
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Instalación de la sesión.  
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria 
del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 3 de 
abril de 2023. 
 
V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la segunda sesión ordinaria 
del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 3 de 
abril de 2023. 
 
VI. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. 
 
VII. Dictámenes para su discusión y aprobación, en su caso. 
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VII.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con 
proyecto de Punto de Acuerdo de la Comisión Ordinaria de Tránsito y 
Movilidad, por el que se propone exhortar al Titular de la Secretaría de 
Movilidad de la Entidad, para que se realicen las acciones necesarias que 
garanticen el cumplimiento de la aplicación de la tarifa preferencial 
autorizada en el transporte público colectivo urbano y foráneo, en términos 
de lo que establece el artículo 139 de la Ley de Movilidad para el Estado de 
Tabasco y las reglas de aplicación respectivas. 
 
VIII. Asuntos Generales. 
 
IX. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, que en votación ordinaria, 
sometiera a la consideración del Pleno el orden del día que se había dado 
a conocer. La Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria sometió a 
la consideración del Pleno el orden del día, resultando aprobado con 29 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Karla 
Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, 
José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely 
Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la 
Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de 
Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Soraya 
Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat 
Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Beatriz Vasconcelos 
Pérez y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 
abstenciones. 
 
ACTA SESIÓN ANTERIOR  
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que los puntos IV y V del 
orden del día, se referían a la lectura y aprobación, en su caso, de las actas 
de las sesiones del Pleno del día 3 de abril de 2023; cuyos proyectos habían 
sido circulados previamente a las diputadas y diputados que integran la 
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Legislatura; por lo que con fundamento en el artículo 107, párrafo segundo 
del Reglamento Interior del Congreso, propuso al Pleno, la dispensa a sus 
lecturas. En consecuencia, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que 
en votación ordinaria y en un solo acto sometiera a consideración de la 
Soberanía, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura de las actas citadas por el 
Diputado Presidente, e informó que había resultado aprobada con 29 votos 
a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Karla 
Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, 
José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely 
Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la 
Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de 
Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Soraya 
Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat 
Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Beatriz Vasconcelos 
Pérez y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 
abstenciones. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró aprobada la dispensa a la 
lectura de las actas de las sesiones del Pleno del día 3 de abril de 2023, 
solicitando a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria, y 
por separado, las sometiera a consideración de la Soberanía, para su 
aprobación, en su caso. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 168 
Fecha: 3/abril/2023. 
Lugar: Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputada Joandra Montserrat Rodríguez Pérez. 
Secretaría: Diputada Isabel Yazmín Orueta Hernández. 
Inicio: 11:32 Horas 
Instalación: 11:36 Horas 
Clausura: 12:30 Horas 
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Asistencia: 29 diputados. 
Cita próxima: 3/abril/2023 12:30 horas. Sesión ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
once horas con treinta y dos minutos, del día tres de abril del año dos mil 
veintitrés, se dio inicio a la Sesión Ordinaria, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de Sesiones 
de la Cámara de Diputados, señalando la Diputada Joandra Montserrat 
Rodríguez Pérez, que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 43, párrafo tercero del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, en su calidad de 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva, asumía la Presidencia para el 
desarrollo de la Sesión, ante la ausencia del Diputado Emilio Antonio 
Contreras Martínez de Escobar, y nombraba a la Diputada María de 
Lourdes Morales López, como Vicepresidenta de la Mesa Directiva. 
Seguidamente, la Diputada Presidenta, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, pasara lista de asistencia. 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, pasó lista de asistencia e 
informó a la Diputada Presidenta que existía quorum con 26 asistencias. 
Encontrándose presentes las diputadas y diputados: Euclides Alejandro 
Alejandro, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos 
Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, David Coutiño Méndez, 
José Pablo Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla 
Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, 
José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Jaime Humberto 
Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, 
María de Lourdes Morales López, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia 
Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, 
Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra 
Montserrat Rodríguez Pérez, Jesús Selván García, Beatriz Vasconcelos 
Pérez y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, con fundamento en los artículos 
27, primer párrafo y 41 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
justificaran las inasistencias a la sesión de las diputadas Ana Isabel Núñez 
de Dios, Maritza Mallely Jiménez Pérez, y de los diputados Emilio Antonio 
Contreras Martínez de Escobar y Miguel Armando Vélez Mier y Concha. 
 
Posteriormente, toda vez que había quorum, la Diputada Presidenta, 
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Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, solicitó a todos los presentes ponerse 
de pie, y siendo las once horas con treinta y siete minutos, del día tres de 
abril del año dos mil veintitrés, declaró abierto los trabajos legislativos de 
esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco.  
 
Seguidamente, la Diputada Segunda Secretaria, Soraya Pérez Munguía, a 
solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Instalación de 
la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. IV. Lectura 
y aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria del Pleno 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 28 de marzo 
de 2023. V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la segunda sesión 
ordinaria del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente 
al día 28 de marzo de 2023. VI. Lectura de comunicados y de la 
correspondencia recibida. VII. Cómputo de votos de los ayuntamientos y 
declaratoria, en su caso, de haber sido aprobada la reforma a los artículos 
15, fracción II y 64, fracción XI, inciso e) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. VIII. Dictámenes para su discusión y 
aprobación, en su caso. VIII.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, 
de un Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de 
Tránsito y Movilidad, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de 
Tabasco. VIII.II Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un 
Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Gobierno Digital y Firma 
Electrónica para el Estado de Tabasco y sus Municipios. IX. Asuntos 
Generales. X. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, que en votación ordinaria, 
sometiera a la consideración del Pleno el orden del día que se había dado 
a conocer. La Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria sometió a 
la consideración del Pleno el orden del día, resultando aprobado con 26 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Norma Araceli 
Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores 
Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, 
David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández 
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Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana 
Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, María de Lourdes Morales 
López, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana 
Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Jesús 
Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez y Dolores del Carmen Zubieta 
Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Siendo las once horas con treinta y nueve minutos, se integró a los trabajos 
el Diputado Juan Álvarez Carrillo. 
 
A continuación, la Diputada Presidenta, señaló que los puntos IV y V del 
orden del día, se referían a la lectura y aprobación, en su caso, de las actas 
de las sesiones del Pleno del día 28 de marzo de 2023; cuyos proyectos 
habían sido circulados previamente a las diputadas y diputados que 
integran la Legislatura; por lo que con fundamento en el artículo 107, párrafo 
segundo del Reglamento Interior del Congreso, propuso al Pleno, la 
dispensa a sus lecturas. En consecuencia, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria y en un solo acto sometiera a 
consideración de la Soberanía, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura de las actas citadas por la 
Diputada Presidenta, e informó que había resultado aprobada con 27 votos 
a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Jaime Humberto Lastra Bastar, 
Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, María de Lourdes 
Morales López, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel 
Yazmín Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez 
Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez 
Pérez, Jesús Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez y Dolores del 
Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta declaró aprobada la dispensa a la 
lectura de las actas de las sesiones del Pleno del día 28 de marzo de 2023, 
solicitando a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria, y 
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por separado, las sometiera a consideración de la Soberanía, para su 
aprobación, en su caso. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la primera sesión 
ordinaria del día 28 de marzo de 2023, la cual resultó aprobada con 27 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Jaime Humberto Lastra Bastar, 
Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, María de Lourdes 
Morales López, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel 
Yazmín Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez 
Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez 
Pérez, Jesús Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez y Dolores del 
Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la segunda sesión 
ordinaria del día 28 de marzo de 2023, la cual resultó aprobada con 27 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Jaime Humberto Lastra Bastar, 
Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, María de Lourdes 
Morales López, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel 
Yazmín Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez 
Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez 
Pérez, Jesús Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez y Dolores del 
Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que la Diputada Presidenta declaró aprobadas en sus términos, las 
actas de las sesiones del Pleno del día 28 de marzo de 2023, para los 
efectos administrativos y legales a que haya lugar. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta señaló que el siguiente punto del 
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orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Segunda Secretaria, Soraya 
Pérez Munguía, diera lectura a los mismos; quien dio lectura en los 
siguientes términos: 1.- Oficio firmado por el Secretario General de 
Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Tabasco, mediante el cual 
comunica, la suspensión de todas las actividades administrativas y 
jurisdiccionales, del tres al siete de abril del presente año, no corriendo los 
términos y plazos procesales en los medios de impugnación y 
procedimientos tramitados en el mencionado órgano jurisdiccional, 
reanudando labores el 10 de abril de 2023. 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta, informó a la Soberanía que el trámite 
que recaía a los comunicados y a la correspondencia recibida, era el 
siguiente: Respecto al oficio del Tribunal Electoral de Tabasco, se ordenó 
enviar el acuse respectivo. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta señaló que el siguiente punto del 
orden del día, se refería al cómputo de votos de los ayuntamientos y 
declaratoria, en su caso, de haber sido aprobada la reforma a los artículos 
15, fracción II y 64, fracción XI, inciso e) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 83, segundo párrafo de la citada norma constitucional. Por lo que 
solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que con el auxilio de la Secretaría 
de Asuntos Parlamentarios, hiciera el cómputo de votos de los 
ayuntamientos, respecto a la adecuación constitucional referida. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, con el auxilio del Secretario 
de Asuntos Parlamentarios, hizo el cómputo respectivo e informó a la 
Presidencia, que se habían recibido las certificaciones de las actas de 
sesiones de Cabildo de los ayuntamientos de los municipios de Centro, 
Cunduacán, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, 
Nacajuca, Paraíso, Teapa y Tenosique, en las cuales se hacía constar que 
en sesiones de cabildo aprobaron la reforma a los artículos 15, fracción II y 
64, fracción XI, inciso e) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. Por consiguiente, el cómputo realizado daba como 
resultado que 11 de los 17 ayuntamientos del Estado, habían aprobado la 
adecuación constitucional citada. 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta, con base en el cómputo realizado, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 83 de la Constitución Política 
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local, declaró aprobada la reforma a los artículos 15, fracción II y 64, 
fracción XI, inciso e) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco. Ordenando la emisión del Decreto correspondiente y el envío 
de su original al Titular del Poder Ejecutivo, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. Instruyendo a la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios, realizar los trámites conducentes. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, señaló que los siguientes puntos 
del orden del día, se referían a la lectura, discusión y aprobación, en su 
caso, de un Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de 
Tránsito y Movilidad; y de un Dictamen con proyecto de Decreto de la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales; mismos que 
habían sido circulados previamente a las diputadas y diputados integrantes 
de la Legislatura, por lo que propuso la dispensa a sus lecturas. En tal virtud 
solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria 
sometiera a consideración de la Soberanía la propuesta de dispensa 
presentada. 
 
Siendo las once horas con cuarenta y ocho minutos, se integró a los 
trabajos el Diputado Miguel Ángel Moheno Piñera. 
 
En atención a ello, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, 
sometió a la consideración del Pleno la propuesta de dispensa a la lectura 
de los dictámenes citados por la Diputada Presidenta, misma que resultó 
aprobada con 28 votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro 
Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, David 
Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez 
Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián 
Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, 
Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene 
Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana 
Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Jesús 
Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez y Dolores del Carmen Zubieta 
Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta manifestó, que toda vez que se 
había aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen con proyecto de 
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Decreto de la Comisión Ordinaria de Tránsito y Movilidad, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Tránsito 
y Vialidad del Estado de Tabasco, de conformidad con los artículos 142, 
144 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 109, primer 
párrafo del Reglamento Interior del Congreso, se procedería a la discusión 
del mismo, primero en lo general y posteriormente en lo particular, por 
constar de más de un artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados 
que desearan intervenir en su discusión en lo general, se anotaran ante la 
Diputada Primera Secretaria, señalando si era a favor o en contra. No 
registrándose ninguna Diputada o Diputado para la discusión del Dictamen 
en lo general. Por lo que la Diputada Presidenta, al no haberse inscrito 
ninguna Diputada o Diputado para la discusión en contra del Dictamen en 
lo general, solicitó a las diputadas y diputados que desearan reservar algún 
artículo en lo particular, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, 
dando a conocer el o los artículos que desearan impugnar. No 
registrándose oradores para la discusión del Dictamen en lo particular. 
 
En atención a ello, la Diputada Presidenta, señaló que se procedería a la 
votación del Dictamen en un solo acto, tanto en lo general, como en la 
totalidad de sus artículos en lo particular, por lo que solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, que en votación nominal sometiera el Dictamen a la 
consideración del Pleno. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación nominal, sometió 
a consideración de la Asamblea, tanto en lo general, como en la totalidad 
de sus artículos en lo particular, el Dictamen con proyecto de Decreto de la 
Comisión Ordinaria de Tránsito y Movilidad, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Tránsito y Vialidad 
del Estado de Tabasco; mismo que fue aprobado con 28 votos a favor; 0 
votos en contra; y 0 abstenciones, en los términos siguientes: 
 
 

Diputada o Diputado 
Votación 

A 
favor 

En 
contra 

Abstención 

Euclides Alejandro Alejandro  X   

Juan Álvarez Carrillo  X   

Norma Araceli Aranguren Rosique  X   
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Diputada o Diputado 
Votación 

A 
favor 

En 
contra 

Abstención 

Laura Patricia Ávalos Magaña  X   

Jorge Orlando Bracamonte Hernández X   

David Coutiño Méndez X   

José Pablo Flores Morales  X   

Rita del Carmen Gálvez Bonora X   

Karla Alejandra Garrido Perera  X   

David Gómez Cerino X   

Fabián Granier Calles X   

José de Jesús Hernández Díaz X   

Shirley Herrera Dagdug  X   

Jaime Humberto Lastra Bastar  X   

Dariana Lemarroy de la Fuente  X   

Marlene Martínez Ruíz  X   

Miguel Ángel Moheno Piñera X   

María de Lourdes Morales López  X   

Jesús Antonio Ochoa Hernández  X   

Katia Ornelas Gil X   

Isabel Yazmín Orueta Hernández X   

Héctor Peralta Grappin X   

Soraya Pérez Munguía X   

Diana Laura Rodríguez  Morales X   

Joandra Montserrat Rodríguez  Pérez X   

Jesús Selván García X   

Beatriz Vasconcelos Pérez X   

Dolores del Carmen Zubieta Ruiz  X   



LXIV LEGISLATURA 
 DIARIO DE LOS DEBATES  

 

 
13 

Diputada o Diputado 
Votación 

A 
favor 

En 
contra 

Abstención 

Cómputo de la Votación 28 0 0 

 
Por lo que la Diputada Presidenta, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado el 
Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de Tránsito y 
Movilidad, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco. Ordenando la 
emisión del Decreto correspondiente y el envío de su original al Ejecutivo 
del Estado, para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. Instruyendo a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios realizar los 
trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta manifestó, que toda vez que se 
había aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen con proyecto de 
Decreto de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el 
Estado de Tabasco y sus Municipios, de conformidad con los artículos 142, 
144 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 109, primer 
párrafo del Reglamento Interior del Congreso, se procedería a la discusión 
del mismo, primero en lo general y posteriormente en lo particular, por 
constar de más de un artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados 
que desearan intervenir en su discusión en lo general, se anotaran ante la 
Diputada Primera Secretaria, señalando si era a favor o en contra. No 
registrándose ninguna Diputada o Diputado para la discusión del Dictamen 
en lo general. Por lo que la Diputada Presidenta, al no haberse inscrito 
ninguna Diputada o Diputado para la discusión en contra del Dictamen en 
lo general, solicitó a las diputadas y diputados que desearan reservar algún 
artículo en lo particular, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, 
dando a conocer el o los artículos que desearan impugnar. No 
registrándose oradores para la discusión del Dictamen en lo particular. 
 
Siendo las once horas con cincuenta y seis minutos, se integró a los 
trabajos el Diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales. 
 
En atención a ello, la Diputada Presidenta, señaló que se procedería a la 
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votación del Dictamen en un solo acto, tanto en lo general, como en la 
totalidad de sus artículos en lo particular, por lo que solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, que en votación nominal sometiera el Dictamen a la 
consideración del Pleno. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación nominal, sometió 
a consideración de la Asamblea, tanto en lo general, como en la totalidad 
de sus artículos en lo particular, el Dictamen con proyecto de Decreto de la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Gobierno Digital y Firma Electrónica para el Estado de Tabasco y sus 
Municipios; mismo que fue aprobado con 29 votos a favor; 0 votos en 
contra; y 0 abstenciones, en los términos siguientes: 
 

Diputada o Diputado 
Votación 

A 
favor 

En 
contra 

Abstención 

Euclides Alejandro Alejandro  X   

Juan Álvarez Carrillo  X   

Norma Araceli Aranguren Rosique  X   

Laura Patricia Ávalos Magaña  X   

Jorge Orlando Bracamonte Hernández X   

David Coutiño Méndez X   

José Pablo Flores Morales  X   

Rita del Carmen Gálvez Bonora X   

Karla Alejandra Garrido Perera  X   

David Gómez Cerino X   

Fabián Granier Calles X   

José de Jesús Hernández Díaz X   

Shirley Herrera Dagdug  X   

Jaime Humberto Lastra Bastar  X   

Dariana Lemarroy de la Fuente  X   



LXIV LEGISLATURA 
 DIARIO DE LOS DEBATES  

 

 
15 

Diputada o Diputado 
Votación 

A 
favor 

En 
contra 

Abstención 

Marlene Martínez Ruíz  X   

Miguel Ángel Moheno Piñera X   

María de Lourdes Morales López  X   

Jesús Antonio Ochoa Hernández  X   

Katia Ornelas Gil X   

Isabel Yazmín Orueta Hernández X   

Héctor Peralta Grappin X   

Soraya Pérez Munguía X   

Diana Laura Rodríguez  Morales X   

Joandra Montserrat Rodríguez  Pérez X   

Rafael Elías Sánchez Cabrales X   

Jesús Selván García X   

Beatriz Vasconcelos Pérez X   

Dolores del Carmen Zubieta Ruiz  X   

Cómputo de la Votación 29 0 0 

 
Por lo que la Diputada Presidenta, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado el 
Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Gobierno Digital y Firma 
Electrónica para el Estado de Tabasco y sus Municipios. Ordenando la 
emisión del Decreto correspondiente y el envío de su original al Ejecutivo 
del Estado, para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. Instruyendo a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios realizar los 
trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta manifestó que el siguiente punto 
del orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
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Directiva con la Diputada Primera Secretaria. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra en asuntos generales, 
por lo que se declaró agotado este punto del orden del día. 
 
Finalmente, la Diputada Presidenta, siendo las doce horas con treinta 
minutos, del día tres de abril del año dos mil veintitrés, declaró clausurados 
los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y citó a 
las diputadas y diputados para la próxima, que sería una sesión ordinaria, 
que se llevaría a cabo a las 12 horas con 30 minutos de este mismo día, en 
el Salón de Sesiones. 
 
 
DIP. JOANDRA MONTSERRAT RODRÍGUEZ PÉREZ. 
PRESIDENTA. 
 
 
DIP. ISABEL YAZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ. 
PRIMERA SECRETARIA. 
 
 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la primera sesión 
ordinaria del día 3 de abril de 2023, la cual resultó aprobada con 29 votos 
a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Karla 
Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, 
José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely 
Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la 
Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de 
Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Soraya 
Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat 
Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Beatriz Vasconcelos 
Pérez y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 
abstenciones. 
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ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 169 
Fecha: 3/abril/2023. 
Lugar: Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar. 
Secretaría: Diputada Isabel Yazmín Orueta Hernández. 
Inicio: 12:39 Horas 
Instalación: 12:43 Horas 
Clausura: 13:04 Horas 
Asistencia: 30 diputados. 
Cita próxima: 13/abril/2023 12:00 horas. 
 Sesión ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
doce horas con treinta y nueve minutos, del día tres de abril del año dos mil 
veintitrés, se dio inicio a la Sesión Ordinaria, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de Sesiones 
de la Cámara de Diputados, siendo Presidente el Diputado Emilio Antonio 
Contreras Martínez de Escobar, quien solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, pasara lista de asistencia. 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, pasó lista de asistencia e 
informó al Diputado Presidente que existía quorum con 29 asistencias. 
Encontrándose presentes las diputadas y diputados: Euclides Alejandro 
Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Jaime Humberto Lastra Bastar, 
Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel 
Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor 
Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, 
Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales, 
Jesús Selván García y Beatriz Vasconcelos Pérez; 0 votos en contra; y 0 
abstenciones. 
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Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
27, primer párrafo y 41 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
justificaran las inasistencias a la sesión de las diputadas Ana Isabel Núñez 
de Dios, Maritza Mallely Jiménez Pérez, y del Diputado Miguel Armando 
Vélez Mier y Concha. 
 
Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, solicitó a todos los presentes 
ponerse de pie, y siendo las doce horas con cuarenta y tres minutos, del 
día tres de abril del año dos mil veintitrés, declaró abierto los trabajos 
legislativos de esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura 
al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco.  
 
Siendo las doce horas con cuarenta y tres minutos, se integró a los trabajos 
la Diputada Dolores del Carmen Zubieta Ruiz. 
 
Seguidamente, la Diputada Segunda Secretaria, Soraya Pérez Munguía, a 
solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Instalación de 
la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. IV. Lectura 
y aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria del Pleno 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 3 de abril de 
2023. V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. VI. 
Dictámenes para su discusión y aprobación, en su caso. VI.I Lectura, 
discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con proyecto de 
Decreto, de la Comisión Ordinaria de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, por el que 
se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto 
de la dependencia competente, enajene a título gratuito a favor del 
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, una superficie ubicada en la carretera a 
Bosques de Saloya, Ranchería Emiliano Zapata, del Municipio de Centro, 
Tabasco. VI.II Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen 
con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, relativo a la solicitud de licencia temporal sin goce de 
sueldo, presentada por el licenciado Mario Alberto Gallardo García, en su 
carácter de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco. VI.III Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen 
con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, relativo a la renuncia presentada por la ciudadana María 
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Soledad Villamayor Notario, al cargo de Segunda Regidora y Síndico de 
Hacienda del Municipio de Jonuta, Tabasco. VII. Asuntos Generales. VIII. 
Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, que en votación ordinaria, 
sometiera a la consideración del Pleno el orden del día que se había dado 
a conocer. La Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria sometió a 
la consideración del Pleno el orden del día, resultando aprobado con 30 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del 
Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez 
Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley 
Herrera Dagdug, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la 
Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de 
Lourdes Morales López, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas 
Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya 
Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat 
Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, 
Beatriz Vasconcelos Pérez y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en 
contra; y 0 abstenciones. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el punto IV del orden 
del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
primera sesión ordinaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso 
del Estado, correspondiente a este mismo día tres de abril de 2023, cuyo 
proyecto se encontraba en elaboración, por lo que instruyó a la Secretaría 
de Asuntos Parlamentarios, que una vez concluido lo hiciera llegar a las 
diputadas y diputados integrantes de la Legislatura para su revisión, para 
que en la próxima sesión de este órgano legislativo, pudiera ser sometido 
a consideración del Pleno, para su aprobación, en su caso. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Segunda Secretaria, Soraya 
Pérez Munguía, diera lectura a los mismos; quien dio lectura en los 
siguientes términos: 1.- Oficio del Congreso del Estado de Tlaxcala, 
mediante el cual anexa copia certificada de un Acuerdo, por el que se 
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exhorta a los congresos de las entidades, a incentivar políticas públicas 
transversales, acciones y programas en materia de educación ambiental. 
2.- Ficha técnica de foros “Reformas en Materia de Identidad de Género”, 
organizados por el “Colectivo Trans Unidas Gabriela Reyes”, y otras 
organizaciones civiles, entregada a este Congreso el 31 de marzo de 2023. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el trámite 
que recaía a los comunicados y a la correspondencia recibida, era el 
siguiente: El Acuerdo remitido por el Congreso del Estado de Tlaxcala, se 
turnó a la Comisión Ordinaria de Recursos Hidráulicos, Energía y 
Protección Ambiental, para su conocimiento. La ficha técnica de foros 
“Reformas en Materia de Identidad de Género”, se turnó a la Comisión 
Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la 
Frontera Sur, para su conocimiento. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, señaló que los siguientes puntos 
del orden del día, se referían a la lectura, discusión y aprobación, en su 
caso, de un Dictamen con proyecto de Decreto, de la Comisión Ordinaria 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, y de dos dictámenes con proyecto de Decreto de la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales; mismos que 
habían sido circulados previamente a las diputadas y diputados integrantes 
de la Legislatura, por lo que propuso la dispensa a sus lecturas. En tal virtud 
solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria 
sometiera a consideración de la Soberanía la propuesta de dispensa 
presentada. 
 
En atención a ello, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, 
sometió a la consideración del Pleno la propuesta de dispensa a la lectura 
de los dictámenes citados por el Diputado Presidente, misma que resultó 
aprobada con 30 votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro 
Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Jaime Humberto Lastra Bastar, 
Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel 
Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor 
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Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, 
Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales, 
Jesús Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez y Dolores del Carmen 
Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente señaló, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen con proyecto de Decreto, 
de la Comisión Ordinaria de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, por el que se autoriza al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la 
dependencia competente, enajene a título gratuito a favor del Ayuntamiento 
de Centro, Tabasco, una superficie ubicada en la carretera a Bosques de 
Saloya, Ranchería Emiliano Zapata, del Municipio de Centro, Tabasco; se 
procedería a su discusión, primero en lo general y posteriormente en lo 
particular, por constar de más de un artículo, por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que desearan intervenir en la discusión del Dictamen 
en lo general, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, señalando 
si era a favor o en contra. No anotándose ninguna Diputada o Diputado para 
la discusión del Dictamen en lo general. Por lo que el Diputado Presidente, 
solicitó a las diputadas y diputados que desearan reservar algún artículo en 
lo particular, se anotaran ante esa Presidencia dando a conocer el o los 
artículos que deseaban impugnar. No reservándose ningún artículo del 
Dictamen para su discusión en lo particular. En atención a ello, el Diputado 
Presidente, señaló que se procedería a la votación del mismo en un solo 
acto, tanto en lo general, como en la totalidad de sus artículos en lo 
particular, por lo que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en 
votación ordinaria sometiera el Dictamen a la consideración del Pleno. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, sometió 
el Dictamen con proyecto de Decreto, de la Comisión Ordinaria de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, por el que se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado para que, por conducto de la dependencia competente, enajene a 
título gratuito a favor del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, una superficie 
ubicada en la carretera a Bosques de Saloya, Ranchería Emiliano Zapata, 
del Municipio de Centro, Tabasco; en lo general en unión de la totalidad de 
los artículos en lo particular a la consideración de la Soberanía, mismo que 
resultó aprobado con 30 votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro 
Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
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Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Jaime Humberto Lastra Bastar, 
Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel 
Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor 
Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, 
Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales, 
Jesús Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez y Dolores del Carmen 
Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado el 
Dictamen con proyecto de Decreto, de la Comisión Ordinaria de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, por el que se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado para que, por conducto de la dependencia competente, enajene a 
título gratuito a favor del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, una superficie 
ubicada en la carretera a Bosques de Saloya, Ranchería Emiliano Zapata, 
del Municipio de Centro, Tabasco. Ordenando la emisión del Decreto 
correspondiente y el envío de su original al Ejecutivo del Estado, para su 
promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. Instruyendo 
a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios a realizar los trámites 
administrativos a que haya lugar. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen con proyecto de Decreto de 
la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a 
la solicitud de licencia temporal sin goce de sueldo, presentada por el 
licenciado Mario Alberto Gallardo García, en su carácter de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco; se procedería a su 
discusión tanto en lo general como en lo particular por constar de un solo 
artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados que desearan 
intervenir en su discusión, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, 
señalando si era a favor o en contra. No anotándose ninguna Diputada o 
Diputado para la discusión del Dictamen. En atención a ello, el Diputado 
Presidente, señaló que se procedería a la votación del mismo, por lo que 
solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria 
sometiera el Dictamen a la consideración del Pleno. 
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Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, sometió 
el Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la solicitud de licencia 
temporal sin goce de sueldo, presentada por el licenciado Mario Alberto 
Gallardo García, en su carácter de Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, mismo que resultó aprobado con 29 votos 
a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del 
Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez 
Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley 
Herrera Dagdug, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la 
Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de 
Lourdes Morales López, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas 
Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Diana Laura 
Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Rafael Elías 
Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez y 
Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y una abstención, de 
la Diputada Soraya Pérez Munguía. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado el 
Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la solicitud de licencia 
temporal sin goce de sueldo, presentada por el licenciado Mario Alberto 
Gallardo García, en su carácter de Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco. Ordenando la emisión del Decreto 
correspondiente y el envío de su original al Ejecutivo del Estado, para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado; asimismo instruyó se 
remitiera una copia autorizada del mismo, al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado y al licenciado 
Mario Alberto Gallardo García, para los efectos correspondientes. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen con proyecto de Decreto de 
la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a 
la renuncia presentada por la ciudadana María Soledad Villamayor Notario, 
al cargo de Segunda Regidora y Síndico de Hacienda del Municipio de 
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Jonuta, Tabasco; se procedería a su discusión tanto en lo general como en 
lo particular por constar de un solo artículo, por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que desearan intervenir en su discusión, se anotaran 
ante la Diputada Primera Secretaria, señalando si era a favor o en contra. 
No anotándose ninguna Diputada o Diputado para la discusión del 
Dictamen. En atención a ello, el Diputado Presidente, señaló que se 
procedería a la votación del mismo, por lo que solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria sometiera el Dictamen a la 
consideración del Pleno. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, sometió 
el Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la renuncia presentada 
por la ciudadana María Soledad Villamayor Notario, al cargo de Segunda 
Regidora y Síndico de Hacienda del Municipio de Jonuta, Tabasco, mismo 
que resultó aprobado con 30 votos a favor, de los diputados: Euclides 
Alejandro Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren 
Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte 
Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño 
Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla 
Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, 
José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Jaime Humberto 
Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, 
Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Jesús 
Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta 
Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura 
Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Rafael Elías 
Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez y 
Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado el 
Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la renuncia presentada 
por la ciudadana María Soledad Villamayor Notario, al cargo de Segunda 
Regidora y Síndico de Hacienda del Municipio de Jonuta, Tabasco. Por lo 
que ordenó la emisión del Decreto correspondiente y el envío de su original 
al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado; asimismo instruyó que por conducto de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de esta Cámara, se notificara y remitiera una copia autorizada del 
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mismo, al Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco y a la ciudadana María 
Soledad Villamayor Notario, para los efectos correspondientes. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente manifestó que el siguiente punto 
del orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra en asuntos generales, 
por lo que se declaró agotado este punto del orden del día. 
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las trece horas con cuatro 
minutos, del día tres de abril del año dos mil veintitrés, declaró clausurados 
los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y citó a 
las diputadas y diputados para la próxima, que sería una sesión ordinaria, 
misma que se verificaría a las 12 horas, del día 13 de abril del presente año, 
en el Salón de Sesiones. 
 
 
DIP. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR. 
PRESIDENTE. 
 
 
DIP. ISABEL YAZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ. 
PRIMERA SECRETARIA. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la segunda sesión 
ordinaria del día 3 de abril de 2023, la cual resultó aprobada con 29 votos 
a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Karla 
Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, 
José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely 
Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la 
Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de 
Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Soraya 
Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat 
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Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Beatriz Vasconcelos 
Pérez y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 
abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente declaró aprobadas en sus términos, las 
actas de las sesiones del Pleno del día 3 de abril de 2023, para los efectos 
administrativos y legales a que haya lugar. 
 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto 
del orden del día era la lectura de la correspondencia y los 
comunicados recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Segunda 
Secretaria, Soraya Pérez Munguía, diera lectura a los mismos; quien 
dio lectura en los siguientes términos:  
 
1.- Oficio del Congreso del Estado Chihuahua, mediante el cual anexa copia 
simple de un Acuerdo, por el que se exhorta a las 32 legislaturas de las 
entidades federativas, consideren solicitar al Congreso de la Unión, no 
expida la legislación única en materia procesal civil y familiar, devolviendo 
dicha facultad a las legislaturas de los estados.  
 
2.- Copia de un escrito ciudadano, dirigido a la Secretaría de Movilidad del 
Estado, relacionado con una petición presentada ante la citada 
dependencia el 10 de noviembre del año 2022. 
 
 
TRAMITE DE LA CORRESPONDENCIA  
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el 
trámite que recaía a los comunicados y a la correspondencia recibida, 
era el siguiente:  
 
Respecto al oficio enviado por el Congreso del Estado Chihuahua, se 
ordenó enviar el acuse respectivo. En relación con la copia del escrito 
ciudadano dirigido a la Secretaría de Movilidad del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Reglamentaria de la fracción IV, 
del artículo 7, de la Constitución Política del Estado, el Congreso se dio por 
enterado. 
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DICTÁMENES EMITIDOS POR LAS COMISIONES  
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto 
del orden del día, se refería a la lectura, discusión y aprobación, en su 
caso, de un Dictamen con proyecto de Punto de Acuerdo de la 
Comisión Ordinaria de Tránsito y Movilidad; mismo que había sido 
circulado previamente a las diputadas y diputados integrantes de la 
Legislatura, por lo que propuso la dispensa a su lectura. En tal virtud 
solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria 
sometiera a consideración de la Soberanía la propuesta de dispensa 
presentada. 
 
En atención a ello, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, 
sometió a la consideración del Pleno la propuesta de dispensa a la lectura 
del Dictamen citado por el Diputado Presidente, misma que resultó 
aprobada con 29 votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro 
Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, 
Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera 
Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, 
Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel 
Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de 
Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez 
Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, Beatriz Vasconcelos Pérez y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 
0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
DICTAMEN DISPENSADA EN SU LECTURA  
 

Asunto: Dictamen con proyecto de 
Punto de Acuerdo de la 
Comisión Ordinaria de Tránsito 
y Movilidad. 

 
Villahermosa, Tabasco; 28 de marzo 2023 

 
DIP. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 
PRESENTE. 
 
 
Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión Ordinaria de 
Tránsito y Movilidad, de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafo 
segundo, y 36, fracción XLIII, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 63, 65, fracción I, y 75, fracción XVI, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 58, párrafo segundo, fracción 
XVI, inciso a), del Reglamento Interior del Congreso del Estado, sometemos 
a la consideración del Pleno, el presente Dictamen con proyecto de Punto 
de Acuerdo; con base en los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
 
 

I. En la primera sesión ordinaria del 30 de marzo de 2022, la Diputada 
Maritza Mallely Jiménez Pérez, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de la Legislatura, una 
proposición con Punto de Acuerdo, por el que se propone exhortar al titular 
de la Secretaría de Movilidad de la Entidad, para los efectos de que se 
garantice la aplicación de la tarifa preferencial en el transporte público 
colectivo urbano y foráneo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
139 de la Ley de Movilidad para el Estado de Tabasco. 
 
 
 
II. La proposición con Punto de Acuerdo descrita en el antecedente anterior, 
fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva, a la Comisión Ordinaria 
de Tránsito y Movilidad, para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o 
dictamen que en derecho corresponda. 
 
III. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, las y los 
integrantes de esta Comisión dictaminadora hemos acordado emitir el 
presente DICTAMEN, por lo que: 
 

CONSIDERANDO 



LXIV LEGISLATURA 
 DIARIO DE LOS DEBATES  

 

 
29 

 
PRIMERO.- Que el Congreso del Estado es competente para emitir 
acuerdos parlamentarios, puntos de acuerdo o acuerdos económicos que 
propongan la Junta de Coordinación Política, la Mesa Directiva, las 
fracciones parlamentarias o los diputados en lo individual, para gestionar 
ante las instancias competentes, apoyo a la población o que busquen el 
beneficio de la ciudadanía tabasqueña, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 28, párrafo segundo, y 36, fracción XLIII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
 
SEGUNDO.- Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por 
el Pleno, que a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones 
o resoluciones, contribuyen a que el Congreso del Estado cumpla con sus 
atribuciones constitucionales y legales, teniendo la competencia por 
materia que se deriva de su denominación y las que específicamente les 
señala el Reglamento. 
 
TERCERO.- Que la Comisión Ordinaria de Tránsito y Movilidad, de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado, se encuentra 
facultada para dictaminar la proposición con Punto de Acuerdo a que se 
refiere el antecedente I del presente Dictamen, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 63, 65, fracción XIII, y 75, fracción XVI, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 58, párrafo segundo, fracción 
XVI, inciso a) del Reglamento Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. Que en la exposición de motivos de su propuesta la Diputada 
Maritza Mallely Jiménez Pérez, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, señala:  

 
“PRIMERO. La constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 4, párrafo 17, indica que toda persona 
tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 
igualdad. 
 
SEGUNDO. Asimismo, la Ley de Movilidad para el Estado de 
Tabasco, en su artículo 139 (sic), indica que las personas con 
discapacidad, los estudiantes hasta nivel licenciatura, los 
adultos mayores, los servidores públicos uniformados en 
funciones de prevención, seguridad y vigilancia con 
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identificación vigente expedida por instituciones que acrediten 
tal carácter, así como los niños, gozarán de una tarifa 
preferencial en el transporte público colectivo local y foráneo. 
 
TERCERO. Al respecto, las Reglas de operación del Programa 
para la Aplicación de una Tarifa Preferencial a las Personas con 
Discapacidad, los Estudiantes hasta Nivel Licenciatura, los 
Adultos  Mayores, los Servidores Públicos Uniformados en 
Funciones de Prevención, Seguridad y Vigilancia con 
Identificación Vigente Expedida por Instituciones que Acrediten 
tal Carácter, así como los Niños Usuarios del Transporte Público 
Colectivo Urbano en la Ciudad de Villahermosa, publicado el 12 
de marzo del año en curso, en el Periódico Oficial del estado, 
menciona que el objetivo general del programa es apoyar a la 
población mencionada para que gocen de una tarifa 
preferencial. 
 
CUARTO. En este sentido, se tiene registro de la falta de 
observación del programa por parte de prestadores del servicio 
de transporte público, quienes aluden una falta de comunicación 
por parte de la Secretaría de Movilidad, la cual según su versión, 
no comunicó de manera oficial si el descuento debía ser 
aplicado. 
 
QUINTO. En adición, la ciudadanía reporta malos tratos al 
momento de querer validar su derecho a acceder a la tarifa 
preferencial, así como acciones encaminadas a discriminar a 
alumnos de instituciones privadas, a quienes se les niega 
tajantemente el beneficio. 
 
SEXTO. En contexto, la movilidad en México es considerada un 
derecho, gracias a la Ley General en Materia de Movilidad y 
Seguridad Vial, la cual garantiza que las personas sean capaces 
de trasladarse con seguridad, equidad, accesibilidad y en 
igualdad de oportunidades. 
 
SÉPTIMO. De acuerdo con el Banco Mundial (BM), para lograr 
los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) resulta necesario 
minimizar los impactos negativos de la movilidad, para lograr 
que esta sea equitativa, eficiente, verde y segura, permitiendo 
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dichas características que se puedan alcanzar al menos 7 de los 
17 ODS. 
 
OCTAVO. No obstante, el acceso a una movilidad eficiente para 
los ciudadanos beneficiarios, se ha visto vulnerada de manera 
deliberada por parte de quienes ofrecen directamente el 
servicio. Razón por la cual, resulta urgente que se tomen 
acciones para garantizar el adecuado aprovechamiento de las 
facilidades acuñadas en favor de la población.” 

 
QUINTO.- Que como la promovente señala en su propuesta, el artículo 139 
de la Ley de Movilidad para el Estado de Tabasco, establece que las 
personas con discapacidad, los estudiantes hasta nivel licenciatura, los 
adultos mayores, los servidores públicos uniformados en funciones de 
prevención, seguridad y vigilancia con identificación vigente expedida por 
instituciones que acrediten tal carácter, así como los niños gozarán de una 
tarifa preferencial en el transporte público colectivo urbano y foráneo; 
misma que deberá ser autorizada por la Secretaría de Movilidad de Estado, 
contando para ello con la opinión del Consejo Estatal de Movilidad, 
determinando en cada caso las reglas de aplicación que correspondan, a 
las que estarán obligados los concesionarios y permisionarios. 
 
SEXTO.- Que la garantía del derecho humano a la movilidad, se encuentra 
consagrado en el artículo 4, párrafo diecisiete, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene 
derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. Cuya protección es 
una tarea que dada las circunstancias actuales debe ocupar un lugar 
principal en las agendas políticas gubernamentales.  
 
SÉPTIMO.- Que es una realidad, que el transporte público se ubica como 
uno de los gastos que más impacta a la economía familiar, sobre todo de 
las familias de bajos recursos económicos, por lo que es necesario que este 
órgano legislativo, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
realice las acciones procedentes para garantizar el acceso pleno de los 
ciudadanos a una movilidad con accesibilidad universal, incluyente e 
igualitaria; por lo que se considera procedente exhortar a la autoridad 
competente realice las acciones necesarias para garantizar, el acceso de 
las personas con discapacidad, los estudiantes, los adultos mayores, y los 
servidores públicos uniformados en funciones de prevención, seguridad y 
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vigilancia, a la tarifa preferencial prevista en el artículo 139, de la Ley de 
Movilidad para el Estado de Tabasco, ya que constantemente en los medios 
de comunicación, se hacen denuncias en el sentido de que algunos 
operadores no cumplen con ese mandato. 
 
OCTAVO.- Que por lo antes expuesto, y toda vez que el Congreso del 
Estado se encuentra facultado, para emitir puntos de acuerdo, para 
gestionar antes las instancias competentes, apoyos a la población o que 
busquen el beneficio de la ciudadanía tabasqueña, de conformidad con los 
artículos 28, párrafo segundo, y 36, fracción XLIII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, sometemos a la 
consideración del Pleno el presente DICTAMEN con: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del 
Estado de Tabasco, exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de 
Movilidad de la Entidad, para los efectos de que, instruya a quien 
corresponda se realicen las acciones de vigilancia o las  necesarias para 
garantizar el cumplimiento de la aplicación de la tarifa preferencial 
autorizada en el transporte público colectivo urbano y foráneo, en favor de 
las personas con discapacidad, los estudiantes hasta nivel licenciatura, los 
adultos mayores, y los servidores públicos uniformados en funciones de 
prevención, seguridad y vigilancia, que se establece el artículo 139 de la 
Ley de Movilidad para el Estado de Tabasco y las reglas de aplicación 
respectivas. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

ÚNICO.- Se instruye a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, para que 
haga llegar el presente Punto de Acuerdo a la autoridad exhortada, para su 
atención. Hecho que sea lo anterior, archívese como asunto concluido.  
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A T E N T A M E N T E 

POR LA COMISIÓN ORDINARIA DE 
TRÁNSITO Y MOVILIDAD. 

 
 
 
 
 

DIP. SHIRLEY HERRERA DAGDUG 
PRESIDENTA 

 
 
 

 
Hoja protocolaria de firmas del Dictamen con proyecto de Punto de Acuerdo de la Comisión Ordinaria de 
Tránsito y Movilidad; por el que se propone exhortar al titular de la Secretaría de Movilidad de la Entidad. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se 
había aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen con proyecto de Punto 
de Acuerdo de la Comisión Ordinaria de Tránsito y Movilidad, de 
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conformidad con los artículos 142, 144 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado y 109, primer párrafo del Reglamento Interior del 
Congreso, se procedería a su discusión tanto en lo general como en lo 
particular, por constar de un solo artículo, por lo que solicitó a las diputadas 
y diputados que desearan intervenir en su discusión, se anotaran ante la 
Diputada Primera Secretaria, señalando si era a favor o en contra del 
Dictamen; no anotándose ninguna Diputada o Diputado, para la discusión. 
En atención a ello, el Diputado Presidente, señaló que se procedería a la 
votación del mismo, por lo que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, 
que en votación ordinaria sometiera el Dictamen a la consideración del 
Pleno. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, sometió 
el Dictamen con proyecto de Punto de Acuerdo de la Comisión Ordinaria de 
Tránsito y Movilidad, por el que se propone exhortar al Titular de la 
Secretaría de Movilidad de la Entidad, para que se realicen las acciones 
necesarias que garanticen el cumplimiento de la aplicación de la tarifa 
preferencial autorizada en el transporte público colectivo urbano y foráneo, 
mismo que resultó aprobado con 29 votos a favor, de los diputados: 
Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli 
Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, 
David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, 
Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene 
Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia 
Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Soraya Pérez Munguía, 
Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, 
Rafael Elías Sánchez Cabrales, Beatriz Vasconcelos Pérez y Dolores del 
Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado el 
Dictamen con proyecto de Punto de Acuerdo de la Comisión Ordinaria de 
Tránsito y Movilidad, por el que se propone exhortar al Titular de la 
Secretaría de Movilidad de la Entidad, para que se realicen las acciones 
necesarias que garanticen el cumplimiento de la aplicación de la tarifa 
preferencial autorizada en el transporte público colectivo urbano y foráneo, 
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en términos de lo que establece el artículo 139 de la Ley de Movilidad para 
el Estado de Tabasco y las reglas de aplicación respectivas. Ordenando la 
emisión del Punto de Acuerdo respectivo, y el envío de una copia del 
mismo, a la autoridad exhortada para su atención. 
 
ASUNTOS GENERALES  
 
Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó que el siguiente punto 
del orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. Anotándose para hacer uso 
de la palabra en asuntos generales la Diputada Maritza Mallely Jiménez 
Pérez. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
en asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Maritza 
Mallely Jiménez Pérez, quien en uso de la tribuna dijo:  
 
Hoy, esta 64 Legislatura coloca como prioridad en su agenda; al pueblo 
tabasqueño. Con su venia Diputado Presidente Emilio Antonio Contreras 
Martínez de Escobar. Con el permiso de la Mesa Directiva, y de mis 
compañeros legisladores. De igual manera reciban un afectuoso saludo, 
quienes nos siguen a través de las diversas plataformas digitales, y por 
supuesto a nuestros amigos los medios de comunicación. En Tabasco 
contamos con una política pública que, asiste a la movilidad de sectores 
vulnerables, garantizando un costo preferencial para el transporte público 
colectivo local y foráneo. Sin embargo, este apoyo no se ha aplicado con 
regularidad, razón por la cual es común escuchar la queja de la población, 
referente a este tema. Con ello, durante mucho tiempo se ha vulnerado la 
movilidad eficiente de miles de beneficiarios, por parte de quienes ofrecen 
directamente este servicio; lo cual dio motivo a este Punto de Acuerdo, que 
el día de hoy se convierte en una realidad con el compromiso de esta 64 
Legislatura. La situación de los beneficiarios suele ser compleja, y en 
muchas ocasiones una falta a la aplicación del subsidio, puede definir si 
tendrán la capacidad o no, para llevar a cabo sus tareas cotidianas del 
ciudadano. Es por ello, que debemos defender los mecanismos creados 
para combatir las desigualdades a las que se enfrentan los tabasqueños y 
los ciudadanos en general, día con día. Todas y todos somos parte de este 
esfuerzo. Somos testigos de que, con buena fe y compromiso con la 
sociedad, lograremos unificarnos más allá de lo particular. Agradezco y 
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reconozco ampliamente, la disposición para lograr que las cosas buenas 
sucedan, y con una inmensa alegría celebro la perseverancia de la 
población para hacer pública sus incomodidades. La voz del pueblo llegó a 
este Congreso, y juntos marcaremos la Agenda Legislativa. Espero que, 
pronto tengamos buenas noticias sobre este tema, y los beneficiarios no 
sean expuestos nuevamente a malos tratos, e incluso a irregularidades. 
Reconozco la disposición de quienes integran esta 64 Legislatura. Pero 
también reconozco, especialmente a la Comisión de Tránsito y Movilidad, 
que se ha encargado de defender diversas causas de los ciudadanos, y con 
ella, saludo a la Diputada Shirley, a todos los integrantes de esta comisión; 
muchísimas gracias Diputada, por tu compromiso con el pueblo de 
Tabasco. La manera de hacer política está cambiando, y es la ciudadanía 
quien está marcando nuestra agenda, día con día. “Mi agenda seguirá 
siendo por y para el ciudadano, y atender tus necesidades, es mi 
compromiso diario”. Muchas gracias. 
 
CLAUSURA DE LA SESIÓN  
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las trece horas con veintiséis 
minutos, del día trece de abril del año dos mil veintitrés, declaró clausurados 
los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y citó a 
las diputadas y diputados para la próxima, que sería una sesión ordinaria, 
que se llevaría a cabo a las 14 horas de este mismo día, en el Salón de 
Sesiones. 
 


